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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 998 

 

RADICADO:   2021-00358 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  JOSE ANCIZAR MAYA BUITRAGO 

DEMANDADO:  BRAHIAN ALEXIS BUENO LARGO  

  

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se inadmitirá la presente demanda por las 

siguientes razones:  

  

1. Corresponderá al ejecutante especificar el domicilio del demandado de conformidad 

con el articulo 82 del C.G.P. 

 

2. Deberá aclarar cuál es el título valor que pretende ejecutar, debido a que presenta 

unas letras de cambio y a su turno un acta de conciliación suscrita entre las partes, 

pero finalmente pide orden de pago por un valor que no coincide con ninguno de los 

documentos que adjunta, máxime teniendo en cuenta que en este tipo de procesos 

no opera la indexación, pues para ello, se permite el cobro de los intereses de mora, 

los cuales incluyen la corrección monetaria que impide el devalúo de la moneda y la 

pérdida de los frutos que se percibe por ella.     

 

De acuerdo a su manifestación deberá adecuar la demanda y sus pretensiones, 

pues en el libelo genitor que presentó no coinciden los hechos con las peticiones.   

 

3. También se le recuerda que estamos frente a un proceso ejecutivo, dentro del cual 

no se discuten pretensiones declarativas, pues estas son excluyentes con el trámite 

que se adelanta, por lo que deberá corregir el acápite correspondiente.  

 

4. Indicará sobre qué monto y titulo valor liquidó los intereses de mora.  

 

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a la parte 

actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, adicionalmente 

integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir con la carga procesal 



prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo. De no darse 

cumplimiento al presente auto se rechazará la solicitud. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la presente EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, promovida por JOSE ANCIZAR MAYA BUITRAGO en contra de BRAHIAN 

ALEXIS BUENO LARGO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija los 

defectos anteriormente señalados y cumplir con la carga procesal prevista en el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado JUAN DAVID GÁLVEZ 

MOLINA T.P 358.278 del C.S.J para que actúe en representación del demandante 

conforme a las facultades descritas en el poder.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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